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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

eue, la C¡{MARA DE INDUSTRIAS DE TUNGURAHUA fue firndada el 18 de
septiembre de 1928, obteniendo su personería jurídica eI20 de agosto
de 1936, según Decreto Supremo 51, motivo qug congrega a sus
integrantes para la conmemoración del OCTOGESIMO SEGUNDO
ANMRSARIO de creación;

Que, la cÁuen¡ DE INDUSTRIAS DE TUNGURAHUA reúne a hombres y
mujeres laboriosos dedicados a las diversas actividades productivas,
que generan trabajo a nivel provincial y nacional, impulsando
importantes proyectos con emprendimiento y liderazgo; y, motivando
la capacitación y desarrollo del talento humano;

Que, es deber de la Asamblea Nacional. destacar y hacer público el
reconocimrento a los directivos, personal adrninistrativo y asociados de
la Cámara de Industrias de T\rngurahua, por el trabajo, disciplina,
sentido de 'crganización y su invariable compromiso con ei desarrol.lct
lccal, provincial y nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a los miembros de LA CÁMARA DE TNDUSTRIAS DE
TUNGURAHUA, con ocasión de conmemorar sur OCTOGÉSIMO SEGUNDO
ANMRSARIO de fundación, generando Lrabajo al servicio de la comunidad
de Tungurahua y el pais"

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distl'ito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintiséis días del mes
de enero cie dos miI diez.

DO CORDERO
Presidente

Secret¿rrio General


